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•Resolución de la Jefatura Pro-
d(? juti del Servicio, autorizando' 

empleo de cebos envenenadosdfi 19‘^
wnei fin de reducir los daños ori- 

oviení" ^toados por determinados anima- 
te salvajes.
Msta las peticiones suscritas al

Estr
23 d?í’

solid-
Sn de ■
nrovf

ííecto por el Ayuntamiento de Vi- 
flegra de Arriba y Hermandad Sin 
•^al de Labradores y Ganaderos 

; ■ <if Huércanos y habida cuenta de. 
I' te circunstancias que concurrenprsc 5 <4UC VUilUU-i 1 

r los C' * caso,, ésta Jefatura, en uso 
itebleci^ dispuesto al efecto en el apar 

; telo 3 del artículo 23 de la vigen- 
de Caza y previa conformi- 

; a'n^'fy Exemo. Sr. Gobernador Ci- 
e reso-í . la provincia, ha considerado 

} ^rtuno conceder la siguiente auto 
jará M 
ación f] 
l e se 
Î las

I 
le la q 
fectosj 
ivo y n

jobito dje aplicación.—Términos 
^cipales de Viniegra de Arriba 
puércanos.
^bos autorizados.—Cebos prepa- 
pos a base de estricnina.
fugares autorizados.—Los situa- 

3- más de 50 metros de fuentes,
en ® de comunicación

más de 250 metros de cualquiei 
^úcación habitada. Esta última 
K) podrá ser reducida hasta 

• 1 contando con el consen-
' ’ inquilino.

98Í B de Validez.—30 dias natu-
a partir del que de 

te Cuerdo fijen el Alcalde d* 
^^bados y el titu- 

ningún caso sd 
'd? bacer uso de esta autoriza- 

due transcurran 5 
t SI contados a partir

n •' ®-O- O®

de la provincia de Lo^oño
Franqueo Concertado 26/2
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Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta. 76

Anuncios.—El Sr. Alcalde de los 
' municipios afectados y los de los 
¡ limítrofes deberán publicar duran- 
! te tres días consecutivos los opor- 
i tunos bandos y dar a la publicidad 
cuantos anuncios consideren conve
nientes con el propósito de asegu
rar la pública difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la in
serción de la presente resolución 
en el B.O. de la provincia, así como 
los que originen los anuncios an- 

■ teriores correrán a cargo del 
’ titular interesado. Igualmente com 
! pete al citado titular colocar letre- 
! ros o avisos indicadores en todos 

los accesos de las fincas en los que 
de forma clara y fácilmente visi
ble figure la siguiente leyenda CE
BOS ENVENENADOS

Complementarios.—
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período compnenddio entre 
una hora antes de ponerse el sol 
y una hora despues de su sali
da b) Los cadáveres de los ani
males muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 

■ mínimo de 40 cm. de profundidad, 
i c) Compete a los Alcaldes de loa 
i municipios afectados dictar cuan- 
; tas medidas die seguridad conside

ren necesarias para prevenir y evi
tar la comisión de daños y acciden
tes.

d) Finalizada la operación v an- 
i tes de haber transcurrido un mes, 

deberá el titular interesado enviar 
5 a ésta Jefatura Provincial un in- 
¡ forme detallado dando cuenta del 
í Resultado de la misma y de las in- 
I cidencias habidas.
j e) Los ipeticionarios resnonde-» 

rán de los daños y perjuicios qr»> 
œmo consecuencia de esta opera
ción se pudieran derivar para las 
personas, la ganadería o a otros 
animales domésticos.

Logroño, 10 de abríl de 1972.
El Ingeniero Jefe Provincial

1041

Precio de inserción
Los edictos y anuncio» da 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razíón de 1'50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi^- 
rán antes de la publicacida 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago. 
Ilaber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin ci^o 
requisito oo se insertarán

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA

i
I- NATURALEZA

986

Resolución de la Jefatura Pro
vincial del Stervicio, autorizando ei 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origi
nados por determinados anímale» 
salvajes.

Vista la petición suscrita al efec
to por el Presidente de la Sociedad 
de Cazadores de Cenicero y habida 
cuenta de las circunstancias que 

■ concurren en el caso, ésta Jefatura 
! en uso de lo dispuesto al efecto en 
I el apardado 3 del articulo 23 de la 

vigente Ley de Caza y previa con- 
I formidad del Exemo. Sr. Goberna

dor Civil de la provincia, ha consi
derado oportuno conceder la si
guiente autorización:
Ambito de aplicación.—Parajes del 

término municipal de Cenicero, de-» 
! nominados: El Plan tizo. El Soto, 
í La .Cuesta, Vallescuro, el Palomar. 
¡ Huerta de los Rochas o Fuente Fría 
I y San Chisnal, situados dentro del 
I coto local de Genicero.
' Cebos autorizados.—Cebos prepa

rados a base de estricnina.
I Lugares autorizados.—Los situa- 
' :dos a más de 50 metros de fuentes, 

abrevaderos o vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquie» 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida haste 
50 metros, contando con el consen
timiento del inquilino.

Plazo de validez.—20 días natu
rales contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
término municipal afectado y el ti* 
tular peticionarlo. En ningún case 
se podrá hacer uso de esta autori- 

1 zación antes de que transcurran S 
días naturales contados a partir de 
su publicación en el B.O. de la pro- 

! vincla.
* Anuncios.—El Sr. Alcalde del mu*-
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nicipio afectado y los de los limí
trofes deberán publicar durante 3 
días consecutivos los oportunos ban 
dos y dar a la publicidad cuantos 
anuncios consideren convenientes , 
con el propósito de asegurar la pú
blica difusión de la operación. Les 
gastos derivados de la inserción de 
la presente propuesta-resolución en 
el B.O. de la provincia, así como 
los que originen los anuncios an- . 
teriores correrán a cargo del titu
lar interesado. Igualmente compe 
te al citado titular colocar letreros ■ 
o avisos indicadores en todos los ac I 
cesos de las fincas en los que de ! 
forma clara y fácilmente visible fi- ! 
gure la siguiente leyenda: CEBOS 
ENVENENADOS

Complementarias.—
a) La permanencia diaria de loa 

cebos sobre el terreno estará li
mitada al período comprendido en-^ 
tre una hora antes de ponerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete a los Alcaldes del 
municir^o afectado dictar cuan
tas medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
la comisión de daños y acciden
tes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un mes 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincial un in
forme detallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las in
cidencias habidas.

e) El peticionarlo responderá de 
los daños y perjuicios que como con 
secuencia de esta operación se ’nu- 
dleran derivar para las personas, 
la ganadería o a otros animales do
mésticos.

Logroño, 14 de abril de 1972.
El Ingeniero Jefe Provincial

1042 !

ijnitaniento de Lo^no
ANUNCIO

990
De conformidad con el vigente 

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se exponen 
al público durante el plazo de 8 
días, a efectos de reclamaciones los 
siguientes pliegos de condiciones:

Pliego de condiciones para la 
contratación de la ejecución del 

proyecto de depuración de las ins- । 
talaciones deportivas municipales i 
de la playa del Ebro, aprobado por i 
el Ayuntamiento en sesión de 14 
de abril de 1972.

Pliego de condiciones para la 
contratación del proyecto de insta
lación de Servicios en la playa del 
Ebro, aprobado por tel Ayuntamien
to en sesión de 14 de abril de 1972.

Logroño, 15 de abril de 1972.
El Alcalde Accidental,

1044 i

ANUNCIO DE SUBASTA
991

Objeto.—Contratación de la eje
cución del proyecto de instalación 
de Servicios en la playa del Ebro. !

Tipo.—Cuatrocientas veinte mil 
seiscientas cuarenta y ocho peseta * 
(420.648)

Plazo de ejecución.—Dos meses 
contados desde la notificación del 
acuerdo de adjudicación definitiva.

Documentación—El pliego de con 
diciones, el proyecto técnico y do
cumentación del contrato estarán 
de manifiesto durante el plazo de 
presentación de proposiciones en la 
Secretaría General del Ayunta
miento. j

Garantías.—^Fianza provisio nal, ! 
ocho mil cuatrocientas trece pese- ) 
tas (8.413). Fianza definitiva, die
ciseis mil ochocientas veintiséis 
pesetas (16.826 pesetas)

MODELO DE PROPOSICION ¡
D...con domicilio en...documento 

nacional de identidad número...ex
pedido el...en nlena posesión de su । 
canacidad jurídica y d.e obrar, en 
nombre nronio (o en renresentación ■ 
de...), toma parte en la contrata- ' 
ción del provecto de Instalación de 
servicios ¡en la playa del Ebro, a 
cuyos efectos hace constar:

a) Que acepta cuantas obliga
ciones se deriven del pliego de con
diciones y de las normas vigentes 
en materia de contratación. i

b) Que se compromete a la rea- ! 
lización de las obras objeto del con ¡ 
trato por el precio de ...pesetas, I 
que significan una bala de...pese- i 
tas, sobre el tino establecido. I

c) Que acredita la personalidad ' 
acompañando D. Nacional de Identi ¡ 
dad (si es Empresa individual) o 
la escritura de constitución o mo
dificación de Sociedad debidamen
te inscrita en el Registro Míercan- 
til (si es persona jurídica),

d) Que declara bajo «u respon

sabilidad no hallarse incurso e: 
ninguna de las causas die incapi ; 
cidad o incompatibilidad prevista 
en los artículos 4 y 5 del Regí; p^on 
mento de Contratación de las Cor ^azas 
poraciones Locales.

e) Que ‘está en posesión del car- J 
net de empresa con responsabik- 
dad, que exige el artículo 2 del Dr- 
creto de 26 de noviembre de 195? 
exple di do el...

f) Acompaña documento acre 
ditativo de la constitución de i 
garantía provisional.

En...a...de...de 1972.
Presentación de proposiciones
Habiéndose hecho uso de la fe 

cuitad establecida en e lartículo 1! 
del Reglamento de Contratación & 
las Corporaciones Locales, las p» 
posiciones se presentarán en sob’ 
cerrado, que p>odrá ser lacrado: 
precintado, y en el que figurará I 
leyenda “Pronosición nara toma 
parte en la subasta de la ejecucir 

AYL

I Ab 
2 Agí 
3Ag 
4 Ají 
5 AH 
«AU 
7 Ale 
8 Ale 

I 9 Ale 
^10 Ale 
11 Alfdel proyecto de instalación de ser 

vicios en la playa del Ebro”, en i ,12 Mr 
An|

14 An¡
15 Are

Casa Consistorial del Ayuntaimíi 
to, desde las 10 a las 14 horas, do 
ran te los 10 días hábiles siguiente .
a la fecha de publicación en el I 
O. del Estado del anuncio de con

6 Are

tratación.
Apertura de proposiciones

Arr
^8 Arr 

Arr
Tendrá lugar en la Casa Conj^ 

sistorial del Ayuntamiento de 1-^2 Azq 
groño, a las doce horas del día j 
bil siguiente al en que finalice Bañ 
plazo de presentación de propúí^Bañ 
clones. Bañ

Logroño, 15 de abril de 1972-
El Alcalde Accidental, 

Be?; 
!« Bob 

...______ - _ — Brie 

inuncios OficiwS 
,8 Cal, 

EDICTO_______ g Cam 
982

Por parte de don Jesús R^iz A Caj^, 
lio, se ha solicitado licencia P árd 
instalar una fábrica de ass 
la finca s/n de la calle 
la Plana de esta municipalidad ast. 

Lo que se hace público j46Cen- 
neral conocimiento y al ’’ 
que puedan formularse recla^ 
nes ante esta Alcaldía den r .49 q, J 
plazo de 10 días, de Cirn- 
con el artículo 30 del 5] 
de 30 de noviembre de 1961 í2Cord.

Alfaro, 13 de abril de 
El Alcald»,

lín

SGCB2021
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Ministerio de la Gobernación

IflJÍ

incapâ 
crevisti

R€g]£ 
las Coil

del car- 
însabili- 

delDf. 
de 195Í

872■
1 Propuesta de clasificación de las 
liazas de Secretarios, Intervento-

1 Servicio Provincial de Inipeci
1 Propuesta de Clasificación 
Resolución de la Dirección Gener

reSj Depositarios y Directores de 
Badas de Música en las Corpora
ciones Locales de la provincia de 
Logroño, con expresión para cada 

cióft y Ájesoromienfo de las (orpo 
le Plazas de Funcionarios de Cuerf 
al de Administración Local de 18 d

plaza de la categoría, clase y grado 
retributivo con que ha de estar do
tada:

rociones locales. - LOGROÑO
)OS Nacionales, con arreglo a la
3 enero de 1972.

to acre 
n de -

AYUNTAMIENTOS Cat

SECRETARIAS

Clase Orado Agrupado con

Inlervencltín Dpposllaría

Cat. Grado Cat. Grado

Dlreelorps Banda 
dp .Uúsiea

Cat, Clase Gra.
iones 
e la fi
Hculo 1! 
ación O' 
las pro 
en sob? 
erado ' 
urará i 
1 toma 
jecució! 

de ser
en 1 

btamier 
ras, di 
guientf 
en el I 
de con

íes 
sa Con 

delí 
díabí

lalice ( 
oronC' 

1972. í

1045 ¡;

i.

982 1 

,uiz 
ña pí’" 
'âZOi 
mino 5 
Idad. ’ 
jaraC 
1>1«5

ntrú

lainf 5 
1- 3- 
« 1

’ Abaios Habilitada
¿Agoncillo 3.“ 10 15
3 Aguilar Río Alhama 3.“ 10 15
^Ajamil HABILITADA
5 Albelda de liregua 2." 8 17
^Alberite 3 Q 9 ]g
7Alcanadre 3,« ¡q 15
Ç Aldeanueva de Ebro 2.“ 8 17
9 Alesanco 30 10 1SlOAlesón 3. Jo 1?

Alfaro í n ^20
,^2 Almarza de Cameros HABILITADA 
loAnguciana 30
H Anguiano 3/^ 10 15
4/A Abajo 3 “ 11 14
^oArenzana de Arriba 3.” 11 14
3 Arnedillo 3 » 11 14
pArnedo 1 o c

habilitada 
?A«o h 1 17

3." II 14SganosdeRioja 3/ 10 15
^B»nosdeRíoTobía -3.“ 9 16
5« 3’ 11 14Ig^^ngasay Carbonera 3.“ 12 13
“te”’Bajera 3.* n ¡3
•’BobJdiii

’•'* 12 13
habilitada

Cabezón d r '5
£ Calahorra ?: ’’ >3
¿Catnprovin 3/

*Cafia, ^‘“Tuerto 3" lo 15
’Cárden» 3,* ¡2 13

a’^’Urretaa 3>‘ !¿
^cls”"®^’’C 15 
’Ctllórioo” 3.“ 12 13

Cealcefo « ‘3

Cihurt " 3 ‘ 12 13
’Ciruefi. habilitada,9‘Wi“ 3° H H
Cordivi- habilitada

'>era 3* 11 14
Cornajo 3* 12 13

“ 3? 10 15

Canillas y T. s/ Ale, 
Manjarrés, Bezares

Camprovín 
Tricio
Préjano

Castañares 
Bobadilla 
San Millán Cogolla 
Bergasillas 
Bergasa
Manjarrés, Alesón 
Baños de Río Tobía

Laguna de Cameros

Arenzana de Abajo 
Villavelayo
Alesanvo y T. s/ AL

Cordovín

Baños de Rioja 
Santa Coloma 
Foncea
Torremontalvo

San Torcuato

Manzanares de R,

Cárdenas

4’

4“

2’

5* N.
5"

19 4“

19 4"

19 2^^

16 5‘ N.
17 5*

18

18

18

15
16

3* 4* 14

P 2“ 15
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SECRETARIAS iniervenclún

AYUNTAMIENTOS Cal. Cíate Grado Agrupado «on Cat. Grado

55 Corporales
56 Cuzcurrita Rio Tirón
57 Daroca de Rioja
58 Enciso
59 Entrena
80 Estollo
61 Ezcaray
62 Foncea
63 Fonzaleche
64 Fuenmayer
65 Galbárruli
66 Galilea
67 Gallinero en C.
68 Gimíleo
69 Grañón
70 Grávalos
71 Haro
72 Hereje
73 Herramclluri
74 Hervías
75 Hormilla
76 Hormilleja
77 Hornillos de C.
78 Hornos de Koncal.
79 Huércanos
80 Igea
81 Jalón de Cameros
82 Laguna de Cameros
83 Lagunilla de Jubera
84 Lardero
85 Ledesma de la C.
86 Leiva
87 Leza de Rio Lesa
88 Logroño
89 Lumbreras
90 Manjarrés
91 Mansilla
92 Manzanares de R.
93 Matute
94 Medrano
95 Montalvo en C.
96 Manilla
97 Murillo de Río Leza
98 Muro de Aguas
99 Muro en Cameros

loo Nájera
101 Naide
102 Navajún
103 Navarretc
104 Nestares
105 Nieva de Cameros
106 Ocón
107 Ochánduri
108 Ojacastro
109 Ollaurí
lio Ortigosa
111 Pazuengos
112 Pedros©
113 Pinillos
114 Poyales
115 Pradejón
116 Pradillo
117 Préjano
118 Quel
119 Rabanera
120 Rasillo (El)
121 Redal (El)

3* 11 14 Villarta-Quintana
3/ 11 14
3 * 11 14 Sofcés y Ventosa
3.* 12 13
3.® 10 15
3/ 12 13 Villaverde de R.
2.* 8 17 Zorraquín 5* N. 16
3« 12 13 Cellorigo
3/ 12 13
3.* 9 16
3/ 12 13 Sajazarra
3? 12 13

12 13 Pradillo
3 * 12 -13 Ollauri
3? 11 14

1 ’ 5 20
3/ 11 14
3* 11 14 Oehánduri
3.’ 12 13
3* 11 14
3? 12 13
HABILITADA 
3/ 11 14 Medrano, Sojuela
3.* 10 15
3.* 10 15
HABILITADA 
3,* 12 13 Cabezón de Gros.
3/ 11 14
2/ 8 17
>• 12 13 Pedroso
3? 11 14

^2 13
1 * 3 22 1 21
3/ 12 13
3* 12 13 Alesón y Bezares

12 13
3/ 11 14 Ciruefta
3.* 12 13 Tobíc
3/ 11 14 Hornos y Sojuela
3/ 12 13 S. Román y Sta. M.
3 * 12 13 Zarzosa
2> 8 17
3.* 12 13
HABILITADA 
2 ® 7 18 5* 17

10 15
HABILITADA 
3/ 9 16
3/ 11 14 Torrecilla de Cros.
HABILITADA 
3." 11 14
3/ 11 14
3/ 12 13
3/ 12 13 Gimtieo
3/ 11 14 El Rasillo
HABILITADA 
3 * 12 13 Ledesma
HABILITADA 
HABILITADA 
2.* Í8 17
3/ 12 13 Gallinero
g* 11 14 Arnedillo
2? 8 17
H ABILITADA 
3.* 11 14 Ortigosa
3." 12 13

SGCB2021
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de 1 SECRETARIAS Intervenriún Depositaría
AYUNTAMIENTOS CatClaseGrado Agrupado con Cat. Grado

s Banii 
uslca 
lie Gti

Cat. Grado

Dírectorrs lianda 
de Musirá 

Cat. Clase Gra.
122 Ribafrecha
123 Rincón de Soto
124 Robres del Castillo
125 Rodezno
126 Sajazarra
127 San zksensio
128 San Millán de la C.
129 San Millán de Yécora
130 San Román de C.
131 Santa (La)
132 Santa Coloma
133 Santa Engracia de J.
134 Santa Eulalia Bajera
135 Santa María en C.
136 S. Domingo de la C.
137 San Torcuato
138 Santurde
139 Santurdejo
148 San Vicente de la S.
141 Sojuela
142 Sorzano
143 Sotés
144 Soto en Cameros
145 Terroba
146 Tirgo
147 Tobía
148 Tormantos
149 TerrecilLi de C.
150 Torrecilla sobre A.
151 Torre en Cameros
152 Torremontalvo
153 Treviana
154 Trevijano
155 Tricio
156 Tudelilla

3."
2.“ 
3?
3?
3.“
3.“
3.“
3.’
3.“

10
8

12
11
12 
y

11
11
12

15
17
13
14
13
16
14
14
13

HABILITADA
3." 12 13
3 « J2 13 
HABILITADA
3.«
2.^ 
3>
3.“
3?
3?
3.“

3.“ 
3 “ 
3*.
3.“ 
3“.
3 "

3«

12
7

12

12
10

12
11
12
12
12
12
12
11
10

13
18
13
14
13
15
14
13
14
13
13
13
13
13
14
15

Sta. Engracia de J. 

Galbárruli

Berceo 
Treviana 
Mantalbo. St? M.

Cdstroviejo
Robres del Castillo

S. Román. Montai.

Cídamón 
Santurdejo 
Santurde

Medrano y Hornos

Daroca y Ventosa
Terroba
Soto en Cameros

Matute

4 17 4=* 16 2® 4 14

157 Turruncún
J58 Uruñuela 

Valdemadera
160 Valgañón
1®1 Ventosa

Viguera 
Ríoia

i?s v' n®" de C.
,Mv\ Arnedo (El)707' ’■■de Torre

Villarejo
í 171iiv^H^^^ta-Quintana

31

HABILITADA 
2/ 8 17
3“. 11 14
HABILITADA 
3“. 11 14
3.“ 11 14
HABILITADA 
3.“ 11 14
HABILITADA 
HABILITADA

Nestares
Alcsanco, Canillas

Cenicero
S. Millan

Arenzana

de Yécora

de Arriba

3 “ 
3“-
3 «

11
12
12

14
13
13

HABILITADA

2«.
3.«
3-
3 « 
3«.

12 
8

12 
11
11
12

13
17
13
14
14
13

HABILITADA
3.“ 
3“. 
3?
3“ 
3.“

I 174 V
1175 RiojaP 76u*'‘°®*"da de C.
-177 Abajo
^478 7 de Arriba

In 1-.
V laza de nueva creación

Servicio Provin- 
l^esoram- Inspección y

Corporacio - 
Logroño, en cum- 

‘ ordenado, formula
Con propuesta que antece-

A exoresa-
Para aPPe el pía-I**»» y red ama-

I ’ s cuales podrán realizar-

11
12
12

12

14 
13
13
14
13

HABILITADA 
3/ 12 13

19 1 Q

habilitada
2.“ 8

se

Sotés y Daroca

Villarejo
Villar de Torre

Corporales 
Canales 
Estollo

Munilla

5 13 12

17
23 1 22 1 21

en el
tados a

de diez días hábiles 
partir del siguiente

con- 
al de

la publicación de esta propuesta en 
el B.O. de la provincia, a fin de 
que las Corporaciones Locales, lot 
funcionarios de Cuerpos Naciona
les o cualesquiera interesado pue
dan formular por escrito, dentro 
de dicho plazo y ante el Servicio 
Provincial de Inspección y Aseso-

rajniento de las Corporaciones Lo-
cales, sito (en esta Capital, calle 
Miguel Villanueva, 6-1.° cuantas 
alegaciones estimen pertinentes.

Lo que se hace público para su 
conocimiento y demás efectos que 
procedan.

Logroño, 28 de marzo de 1972. 
El Jefe del Servicio Provincial, 

925
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EDICTO

974

Aprobado por el Ainintamiento 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de. 
manifiesto al público en la Secreta • 
ria de este Ayuntamiento por es- i 
pació de 15 dias hábiles, a partir ' 
del dia siguiente al de la publica- ' 
ción en el Boletín Oficial de la pro ; 
vincia, durante dicho plazo cual- 
quier habitante del término o per- ■ 
sona interesada podrá presenta? 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, con arre 
glo al articulo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

*
Galbárruli 12 de abril de 1972.

El Alcalde 1

1030 i

EDICTO

977

Presentada que ha sido la cuenta 
general dei presupuesto ordinario 
de aaministración ael patrimonio 
y de valores independientes y auxi
liares oe este municipio del ejerci
cio de 1971, queda expuesto al pú- , 
blico junianienie con el expediente 
justificantes y dictamen correspon
diente en la Secretaria del Ayun- 
tamien por término de 15 días, a 
ios efectos dei número‘2, artículo ¡ 
790 de la Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad 
die las Corporaciones Locales de 4 
de agosto de 1952, para que duran 
te dicho plazo y 8 días más, los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hu
biere lugar.

Villamediana de Iregua, 10 de 
abril de 1972.

El Alcalde,

1033

975

Habiendo qnedado desierta por 
dos veces consecutivas la subasta 
pública de ven*a de chopos propie
dad de este Ayuntamiento, cele
bradas los días 5 de diciembre y 
13 de febrero pasado, se anuncia 
nuevamente a celebrar el día 30 de 
los corrintes y hora de las doce de 
su mañana, rebaiado el tipo de li
citación en un diez por ciento, o sea

BOLETIN O^CIAL 

por el precio de cuatrocientas trein
ta y dos mil pesetas, rigiendo las 
demás condiciones establecidas pa • ¡ 
ra las anteriores subastas.

Cihuri, 11 de abril de 1972.

El Alcalde, '

1031 

ANUNCIO

973 !

Aorobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará do 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de nublicación 
en el B.O. de la provincia, durante 
dicho plazo cualquier habitante o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
oue estimen convenientes, con arre 
glo al artículo 683 y concordantes ' 
dfe la vigente Ley de Régimen Local !

Saj azarra, 11 de abril de 1972.

El Alcalde,
1029

ANUNCIO

983

Aprobado el presupuesto extraor
dinario formado para las obras de 
pavimentación de la calle de Gene
ral Franco de esta localidad, se ha
llará lexpuesto en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, en 
que podrá ser examinado por quien 
lo desee y podrá formularse las re
clamaciones que deseen, los habi
tantes y demás personas a que con 
arfeglo a lo disnuesto en el artículo 
683 de la Ley de Régimen Local co
rresponde.

Lo que se hace público ñor medio 
de la presente de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

Aldeanueva de Ebro, a 10 de abril 
de 1972.

El Alcalde,

1040

EDICTO

978

Por don Rafael Escrich Sáenz en 
nombre propio se ha solicitado li
cencia para instalar taller de Car
pintería Mecánico con 14 C.V. de

fue ves, 20 de /^ríl de 1972

Fuerza Motriz, con emplazamiento 
en carretera de Lardero s/h.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac- 
tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que qui^nfi 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrto 
que presentarán en la Secretam 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de 
10 días hábiles.

Alberi te, a 10 de abril de 1972.

El Alcalde,

1034

EDICTO

981

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Santurdejo hace sa
ber:

1 .—^Acordada por el Ayuntamien
to la imposición de contribucionei 
especiales a que se refiere el caso 
a) y el caso b) dtl artículo 451 dí 
la Ley de Régimen Local en las 
obras de distribución de aguas pota

Prf 
genei 
la d< 
patri 
to de 
relati 
expui 
con i 
dicta 
ertar 
15 di 
elect 
de la 
cal e 
81 de 
dad I 
de 4 
Que, . 
más I 
^nicipî 
cri to 
Que h

An^

Nii
bles y saneamiento de aguas residua 
les en Santurdej-o y cor l‘eocionades 
los documentos prevenidos en 1« 
artículo 29 y 39 del ReglamenU 
de Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, queda expuesto al pú
blico <en Secretaría municipal 
expediente por término de 15 dias 
a fin de que durante dicho pl^z» 

Don 

instar 
•ente.

de se 
•eftala 

,• inst
Vi 

«ado, 
frété, 

Í ^isti

nes esneclales. 
Ayuntamiento.

pueda ser examinado por los in
teresados y presentar durante los 
8 dias siguientes las reclaimacio- 
nes que estimen oportunas, dt 
acuerdo con lo prevenido en los ai ciudad 
ticulos 30 y 38 del citado

X 6rbí 
. demoli

2 .—A efectos de examen y roclo- Kavari 
maciones se halla expuesta al P • mero 
blico en Secretaría municipal du- 64, qqj 
rante el niazo de 15 días la ordo 
nanza Fiscal de estas contribuyo dradog 

anrobada por * ®>. aii 
^la;

y f
En Santurdejo, a 10 de abril df

1972.
j Por 

;-^0 /
a t

’’ídn de 
^viere

El Alcalde,

1038 pha ; 
h
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Diento

. cum- 
en el 

de ac- 
», no- 
Dviem- 
.uieno 

algún 
feren- 
escnic 
retarn 
’vacio- 
lazo de

1972.

034

981

Ayun- 
ce sa-

tmien- 
icionei 
;1 caso 
451 ¿i 
n las 
3 pota- 
■esidua 
mados 
en 103 
jnents 
: agon
al pó-

Jueves. 20 de Abril de 1972

EDICTO

976
Presentada que ha sido la cuenta 

general ciel presupuesto municipal 
la de valores independientes, del 
patrimonio y liquidación presupuez 
to del año 1971, de este municipio 
relativa aí ejercicio de 1971, queda 
expuesta al público, juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen corespondiente en la Se- 
ertaría municipal por término -5 < 
15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 ,artícuío 790 
de la vigente Lev de Régimen Lo-- 
cal en concordancia con la Regl.a 
81 de la Instrucción de Contabiü- 
dad cíe las Corporaciones Locales 
de 4 de agosto de 1952. y a fin de 
Que, durante dicho plazo y 8 díp»* 
»ás los habitantes del término mu 
nicioal üuedán formular por es
crito los reparos y observaciones a 
QUie hubiere lugar.

Anguiano, a 12 de abril de 1972.
El Alcalde,

1032

IWiiiWóii de Wda
EDICTO

987
. Don Marino Iracheta Iribarren,

Juzgado de 1.''
. Uncia de esta ciudad, por el pre

saber: Qv.e en este Juzga- 
fcflí expediente de dominio 
f) in número 424 de 1971

BOLETIN OFICIAL

juicio que les parará sí 
rifican.

Logroño, a 10 ¿■te abril

El Stecretaro,

EDICTO

Pagina 7

de 1972

1043

984
Don Cándido Vera Cunchillos, 

Juez de Primera Instancia Acciden i 
tal de Calahorra y su partido. i

Hago saber: Que en es*e Juzga- * 
do y a instancia de doña Adela Na- ' 
varro Siguenza, casada con D. Car- ' 
meló Pérez Madorrán, vecinos d » 
esta ciudad, y con bl número 36 ■'72 
por cuantía de 41.000 peseitas, so 
tram’ ta exnediente d e dominio, pa- i

no lo ve- Provincia! 
del Trabajo

Duración de la campaña en las lú
bricas de 'envases metálicos, bote-
rio y 
les y

En

similares, conservas 
frutas escarchadas, 

el año 1972

vegeta- 
duranre

931
virtud de lo di.spuesto en el

articulo 16 de la Orden de 5 de ma
yo de 1967, (B.O.E. número 119) 
por la que se establectén norma» 
especiales para la aplicación y des
arrollo de las prestaciones por des
empleo, a los trabajadores por cuen 
ta ajena que prestan trabajos de 
temporada, en actividades que ten
gan tal carácter, como son las de

ra .la reanudacibn del tracto su- : fabricación de envases metálicos y 
ee.s.vo .nterrumu-do resuócto a la conservas vegetales, que por

s • costumbre y por exigirlo así su ñor 
mal desenvolvimiento vienen sus-

mitad de la finca urbana 
describe como sigue;

Casa y horno co nl20 m2 de.su ■ rJ'end^’endo sus trabajos por un de-nerfide, sita en la calle d- la Es ■ ■ terminadn . r Jj j « 1 j I periodo de tiempo cadatnella de esta ciudad, señalada con ( ___ ___ _____
los números 2 v 4. hov 4 v 6, 
linda, .oor derecha entrando

año, y teniendo en cuenta que es-
con tos casos caen de lleno ,'en aquéllos 

que se refiere la resolución de la 
Dirección General de Previsión, hoy 
de Seguridad Social, de 16 de ju
lio de 1964, a tenor de lo estable
cido en 'el apartado cuarto de la 

j Lev 62/1961, de 22 de julio.
Por esta Delegación, de confor

midad con lo disnue.sto en el apar-- 
I tado quinto del artículo 175 del tex 
, to articulado de la Ley 193/1963 de 
t 28 de diciembre de bases de la Se

guridad Social, y en uso dé las atri
buciones que le están conferidas, a 
la vista de los informes facilitados 
por las Delegaciones Provinciales 
del Instituto Nacional de Previsión 
y de Sindicatos e Inspección de Tra 
bajo, se ha tenido a bien dictar laa 
siguientes normas, que, habrán d'O 
regir durante el año en curso,, L» 
aplicación del Seguro Nacional de 
Desempleo, establecido por la Ley 
62/1961, regulado por la Orden de 
14 de noviembre del mismo año, 
a los trabajadores de temporada 
de duración preestablecida, que 
presten sus servicios en las fábri
cas de bnvases metálicos, conser
vas vegetales y de frutas escar
chadas de esta provincia.

1.—La campaña para el presente

Lpppoldo Moreno, hov sus herede • 
ros: izquierda, Antonio Navarro hov 
Isabel Navarro, v fondo, calle d^ 
los Sastres. Adquirió la mita*'’ indi
visa de la nuda propiedad del ih- ■ 
mueble, por herencia de su ahucia ■ 
doña Antonia Muñoz Pérez, falle
cida el 1 de marzo de 1934, cuyo . 
usufructo vitalicio correspondió p 
su padre do nMi,guel Navarro Mu- j 
ñoz y el derecho de habitación so- ■ 
bre las del piso segundo ,a favor del 
sacerdote don Angel Pérez Martí
nez también fallecidos en 1967 y 
1945. respectivamente. La o^-^a mi
tad índirísa dh la nuda prnuie-dad, 
fue adquirida por la .solicitante en 
virtud de compraventa verbal con
certada en estado dé soltera con 
su hermano don Antonio Navarro 
Siguenza, en 1937, posteríormetne 
fallecido, habiendo consolidado el 
usufructo y iextinguido el derecho 
de habitación por fallecimiento de 
sus titulares antes citados.

Por el presente se cita a cuantas

pal 
.5 di» 

plazo . _____ ,
°® Urbano Olaga- ;

isado ^avor dp edad, ca-
Ikeb y vecinode Nava-

in.niatricuación en el
losar-L. de a Propiedad de esta ' 

’ÿ ’ siguiente finca: ;
resultante de la | 

reda-
al P^' ^í-ro ] ’ la plaza del Arco nú-
*1 ’H. con’ Mayor Alta,
. ordP- i oi9in,tQg superficie de cuatro- ; 
ibudo- teinta y seis metros cua- : ---------  --------------- -

AlfîSj^ '^uecha entran- i ^bersonas ignoradas puedan consi- 
'ijeja- « ° Í2:quíerda, ca-

Castillo, hoy c.a- 
Pq ciel Arco.

Presente se cita por tér- 
a t<ví ante este Juzga-

Wrsonas ignoradas 
dófl (iç , budiere perjudicar la ac- 
^i^^ierAn ejercitada, las que

;'licha fi derecho real sobre 
í^y demás que 1.a
J a, ^-Perclbiiéndoles del per

Î5,

dorarse perjudicadas con la inscrip 
ción que se pretende, pana que '^en- 
tro de diez días, siguiente al de la 
publicación de este edicto, compa
rezcan ante este Juzgado, alegando 
en el Expediente lo que estimen 
procdente a su derecho .

Dado en Calahorra, 10 de abril de 
1972.

El Secretario Judicial.
1037

año se fija en el período compren
dido entre el primero de marzo y 
<'l 31 d.”^ octubre, oara las emoresá.» 

' dedicadas a la fabricación de enva
ses metálicos, boterío y similares.

j 2.—^La duración de la campaña
I d<e conservas vegetales, incinidas 

las empijesas dedicadas a la elabo-
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ración y preparación de frutas es
carchadas, durante el año en curso, 
se divide en dos períodos, el pri
mero de ellos, comprendido entre 
el 20 de abril y el 24 de julio, pa
ra las industrias dedicadas a la ore 
paración de productos típicos de 
primavera-verano (espárragos, al
cachofas, guisantes, etc.,) y , el se
gundo, entre el 10 de agosto y el 15 
de noviembre, para la elaboración 
de las conservas de tomato, pi
miento y toda clase de frutas.

3 .—Los trabajadores empleados 
en las actividades señaladas en los 
apartados pendientes, solamente 
podrán percibir el Subsidio de des- 
emnleo. d’iran**' aquellos dí^’s en 
que por circunstancias esporádicas 
e imprevsitas se quedan pa*'O 
forzoso dentro de los períodos se
ñalados. V solamente en cuanto al 
númer-o de días que les falten para 
comnletav el tiemnc fijado ñor 
ta Delegación.

4 .—En el supeusto de que 
ci rcu n st p c ci a.s el imatológics s.

OS'

nor
ca-

ron cía d-^ frutos u otras causas, no 
s*^ inicie la temporada o campaña 
ñor alguna de la® f'^br:cas que se 
dedican a estas actividades, las em 
presas que ocupan un número de 
trabajadores superior a 50 en ta
les períodos, interesarán de esta 
Delegación de Tarabajo la opor
tuna autorización para no abrir el 
Centro de Trabajo, y si el número 
de trabajadores fuera menor de 56 
lo comunicará, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 23 de 
noviembre de 1946. a fin de oue por 
este Organismo pueda considerár
seles incluidos en el Capítulo I, ar
ticulo T, de la Orden de este Mini.s- 
terio de 28 de diciembre de 1966, 
y por ende, renocerles a los tra-. 
bajadores afectados, el derecho a 
las prestaciones del Subsidio de 
Desempleo establecido por la ci
tada Ley 62/1961 de 22 de julio y 
disposiciones que lo regulan.

5 .—Aqu^'llas empresas oue al fi
nalizar los períodos fijados cuen
ten con existencias de producto'» 
deben solicitar la oportuna auto
rización de esta Delegación, para 
poder continuar sus trabajos, indi
canda <»1 número de días y traba- 
jadnT«q o pernear, que estimen ne- 

bpcítn total terminacíórx
6 . Las fechos de entrada en vi

gor de las presentes normas, para 
la.® señaladas anterior
mente, serán las qríe se indican pa
ra su iniciación en cada uno de los 
períodos.

Logroño, 6 de abril de 1972. 
. El Delegado de Trabajo 

985
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1 Delegación de Industria ; 
! 824 !
! Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
' en Logroño, por la que se autoriza 
' la instalación eléctrica que se cita 
' Cumplidos los trámit es regí amen

tarios en el expediente número AT- 
' 18.944 incoado en este Delegación 
' Provincial, a instancia de Electra 
: de Logroño. S.A. con domicilio en 
i Logroño, calle Duquesa de la V=c- 

tf'ria, 3 solicitando autorización 
administrativa d> la instalación 
eléctrica cuyas características téc- 

■ nicas principales son las siguientes : 
' Línea aérea trifásica en Logroño. 
¡ circuito simple, a 13’2 vk con cen- 
' ductores de cable aluminio-acero 
! de 32’9 mm2 sobrb apoyos de hor- 
; migón. Tendrá una longitud total 
’ de 132 metros con origen en un 
'■ anovo de la línea Villamediana-Lo-

groño número 2 v final en la esta
ción transformadora que también 
se autorzia y a continuación se des
cribe.

E'ítación transformadora en T^o- 
groño, denominada ”ArzubiaIde'’, 
tipo intemperie sobre dos nostes 
metálicos, con transformador tri-- 
fásico de 100 KVA de notencia v re 
lación de transformación 13.200/ 
3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 cíe 
noviembre de "1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resucito: 

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a laj 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

- El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir 
de la fecha de la presento resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob- 

i serve el incumplimiento de las con- 
! diciones impuestas en ella.
! El titular dará cuenta de la ter- 
1 minación de las obras a efectos de 
! su reconocimiento definitivo y ex- 
I tensión del acta de puesta en mar

cha.
\ Logroño, 22 de marzo de 1972.
i El Delegado Provincial

876

Jueves, 20 de^Abril de

933 Ejeæc 
Atrasa 

oe
Atrasa 

ds
SíKlif
¡d. se

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industiii 
en Logroño, por la que se autona 
la instalación eléctrica que se cite

Cumpldos los trámites regiam,' 
tarios en el expediente número AI- 
15.063 incoado en esta Delegacié: 
Provincial, a instancia de Elecîn 
de Logroño, S.A. con domicilios 
LfOgroño, calle Duquesa de la V' 

• toria, 3 solicitando autorización £ 
; mintstrativa de la instalación ele: 

trica cuyas características téCRiiï 
i principales son las siguientes;

Ampliar la potencia de su e.^-

I Dipt 
I Domi 
I Ofic 
i Dipt 
I 1 
^aDV 
admitir 
comuni 
<«n reg 
loCivición transfomadora ’’Postclecte 

en Haro sustituyendo el actá ' 
transformador con 25 KVA de ¡jo 
tencia y relación de transform 
ción 13.200 3x230-133 Vts. ñor oi En c
de igual delación y potencia de’ «1

14.* diKVA.
Esta Delegación Provincial 'i 

cumplimiento de lo disnuestoer'
para e 
por be

So(Decreto 2617/1966, de 20 de oct’Decreto 2bi7/iyhb, ce zu ue uvt - j — 
Decreto 1775/1967, de 22 de jnl^ í 9 d 
Ley de 24 de noviembre cV 193 
Reglamento de Líneas Eléctricas3 L de 

m________________________00 An vinviorpr \ Alta Tensión, de 28 de novietó' 
de 1968 y Reglamento .de Esta® 
nes Transformadoras, de 23 deft

MIC

brero de 1949, ha ncsuelto: 
Autorizar la instalación solio® 

•1-83

'3-301

da y consiguiente ejecución óf 3-59 
obras de acuerdo con el pro?-; í-qoc 
presentado, debiendo atenerse »
condiciones impuestas por los« 
ganismos que las han estable 
al efecto. ’*-60

El plazo de puesta en marena^ 
rá ele diez días, contados a 8-323 
de la fecha de la presente res ’-82/
ción.

La Administración dejara ] 
efecto la presente rtesolucion f j 
cualquier momento en 
seTve leí incumplimiento de las 
diciones impuestas en ella. J13'6OO, 

El titular dará cuenta de W . 
minación de las obras a efec 14-14 
su Reconocimiento definitivo V 14-6} 
tensión del acta de puesta en 15-101, 

•R2

cha. ; 
, j 1072 ' ^“’114 Logroño, 6 de abril de 1«' 

El Delegado Provncial. U-fioo

96'
^5-652

Los
ción en el

. ’’*70 
anuncio.’i para fai

Bol el in

! prnvincifi ñebf^n venir f**' ’5-65

por una. sola ca^o
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